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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 5 
de marzo de 1949, de acuerdo con las  

disposiciones vigentes 

Francos ...o......
Libras ........ .
Dólares 
Liras ..............
Francos suizos 
Boicnsmark ... 
Blancos belgas. 
Florines 
Escudos ..........
peso» mone d »

legal ........-
' Id. Turlamo...., 

Coronas suécas.
, Id, danesas....

Pesos chilenos.
i

CAMBIO OFICIAL
C AM B IO  O F IC IA L   

P R E F E R E N T E  (1 )
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE  
INTENDENCIA

S u b a s t a

El Excmo. . M ulero del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta p^ra 1a ad
quisición de lo$ artículos que a conti* 
nuac-ón se relacionan, para el Serv cío 
de Campamento (Plan de labores de 
1949):

Relación de articule a adquirir *
60.553,50 metros de lona camuflada de 

. 67 centímetros. *
36.496 metros de cincha de yute de 

cinco centímetros.
6.636 metros de arpillera de 84 cen

tímetros A
5.530 ov.llos ae hilq de lino del nú- 

raero 20.
*563 largueros Balsaln primera, de 

3,40 x 0,075 x 0,076 maído* j  

* 110.600 1 Kilogramos- de álamo en rollo 
• - de tercera.
1.659 kilogramos, de vaquet lia zapa

tera de tres milímetros.
:>2«¿3ó metros oe cueroa de cánamo de 

» nueve milimetras.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

de Juntas -del Estafcuec.miento Central 
de Intenáenc.a (Pacifico, 36, Madnaj, a 
las nueve horas del día vcintiomco ael 
actual, ante el Tribunal reglamentario. . 

Durante media hora, el Tr.bunal ad- 
' muirá todos ios pliegos que se ie presen

ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dicnos pntg'os se presentarán bajo so
bré cerrado cuya apertura se verileará 
una vez transcurrida, la referida meaia J 
hora El TnbunaL podrá exigir las ga
rantías que estimeprecisas para acre- j  
tí..tar la personaliaad de los oferentes, j 

... Una vez abiertas las • ofertas, se harán ¡ 
las adjudicaciones provis onales a las I 
que, ajustándose a las condiciones mai I 
Cadas pn los . pliegos, sean más venta- | 
josas. Caso de ser dós. o más proposl- d 
clones iguales, se. inv.tara por el Pre- | 

.siüénte á una licitac.ón por pujas a la j  
llana durante quince m ñutos, y si ter- j 
minado, el plazo subsistiese igualdad, se 1 
decidirá por sorteo. \ I

Sólo se admit rán proposiciones di- i 
rectas de los prop os fabricantes, sm 
que la cantidad a fabr c^r por ellos en 
un plazo dé noventa días sea superior al 
setenta y cinco por ciento de la capa
cidad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación españolad .

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviéne al Servi- 
e o, eh las, condiciones que señala el ar-

 t í c u l o  3 6  Reglamento de Contrata-  
 c ió n  previa-■: aprobación de la Superio 
! ri.dad. • •' |
j Los pliegas de (condiciones qué han de i 
j regir er>. esta subasta, así. eximo el mo: ¡ 
fi délo ckr proposición, se publican a con- 1 

tinuacion de* este ¿nuncio eri el «Diaro ¡ 
Oficial dei Ministerio del Ejército» ,v ¡ 

f BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es. ¡ 
tando también expuestos. desde esta fe
cha en lâ  Jefatura de) Detall, todas los 
días y ñoras laborable?, y 

j Las muestras, que ,existen de los ar- 
j ticulos a adquirir podrán ser examiría ias 
j en los úíü& laborables, de diez ’ a trece 
S horas, . , .
¡ La subasta.se-'celebrará con arreglo a 
| los preceptos del* Reglamento provis o- 
¡i nal de* contratacióil aGministrativa de 10 

de enero. de 1931 y. dispos.ciones* com- 
! plementaríaa

Í E1 ixfiporte • do esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjucU- 
catar.os.

Madrid. 1 de marzo de 1949,

Modelo de proposición 
Üon memore y apeuidosi. do-

J iriiciiiado-en   calle de ..... .
| numera con cédula personal (resé

ñese este doeumeato u otro ae ment.aaa1), 
en uoáibre propio, (o como apoaeruao le
gal ae  hace consrar;

1.w Que esta eaierauo ael anuncio in
serto en él BULE TIN OFICIAL DuL, ES
TADO y oí^iario Oficial del Ministerio dei 
Ejercao» y oe lop piiegos de cond clones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de .  y en su virtua
se compromete y obliga, con sujec.cn a 
las clausulas de los citados puegos, a># 
su más êxacto cumplimiento.

2.tf • Que ofrece ............ (en.húmero y.
iétra) ae las características técnicas figu-

’ radas eri el pliego ae cond clones, ai pre-. 
c.o ae . . . . o .......... . pesetas Cada  .....................;
• 3,u Que ai pliego se une el resguardo
o cana ae pago que importa    sen (
letra í pedias (según la cuantia de la 
oferta), que justifica el deposito hecho 
con arreglo ai pliego de conaiciones le- i 
gales. . .

4.u Detalle de los documentos que se 
unen ai pliego

5.° Se nara constar si cuenta con pri
meros materias o le es necesario reci
birlas, en este caso, cederá acompañar- | 
se a la proposición ei .peoioo de las que 
necesite, en los impresos reglamentarios
y en el número de ejemplares precisos.

(Fecha y rúbrtca* del Lcitador a  per
sona qúe legalmente le r(epr eterno.)

NOTA.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de ia ciase 
octava.

4 . . .

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la'subaste, del Servicio de Cam^

• pamento <Plan de ^Labofés de, 1949), 
dispuesta por la Superioridad en 27 de 
eñero de 1949. >
Primera. Ser fifi, objeto- de adquisición 

en esta subasta ipp artícúlos relacionados 
en el anunció." , v 

Segunaa * Las características técnicas 
de los ártícu^ a adqu fii son las que a 
éontinuación fie tallan. |

Lona camuflada de 57 cm.
Primera tnacfcíia; Aigoaon sm mezcla. I 
Ancho d0 tejido: 57 cm. . ' }
Número del hilado, urdimbre y tra- * 

ma: 14 a 5 cabos. ' 0
Número de huos por cm.: HW8. *j
Numero de pasadas por cm.: lfl-12., 1
Resistencia en urdimbre:’. 185^kilogra

mos (mínimo) .\ \
Resistencia en trama: 120 kilogramos 

(mínimo). ;
Peso, nfinimo jiel metro- ltneaí al me

dio ambiente, estando el u jiuo en esta- I 
do normal. 370 gramos.

Impermeabilización: A base de- para- 1 
fina y aceite, de linaza,; no debiendo pa- ■

sar el agua a 25 cm. de presión durante 
quince mnutós.

I Camuflaje: Colorantes minerales Ajos,
¡ por ima sola cara, sm traspasar a ( la 

otra y de tonalidades análogas a la dé 
J la muestra existente en el Establecimien- , 

to Central de Intendencia. '
Î as resistencias se obtendrán en ban- 

' das de 5 por 10.cm.,entre grapas del di
namómetro, téÉmino med o de cinco * 
pruebas.

Características csp«íiales: Las p'ez&s • 
serán de 55 m. o múltiplos, sin hilos ro-v 
tos, manchas o imperfecciones como tér
mino de p.eza, salvando los defectoá 

Primeras materias (para 100 metros):
La floca equivalente a 43,1807 kg. de al
godón hilado, 10 kg. de paratina; 11-, 
de aceite de linaza.

CINCHA DE YUTE

Tejido de fibra de yutej ’ de 5 cjh. de 
ancho, fc^niado por s.ete hilos dooles en 
urdimbre, en traína por centímetro, seis 
sencillos.

Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón blanco, y .a distan
cia de i ah. de cada borde tendrá dos 
hilos dobles de algodón teñido de color 
encamado fijo.

Resistencia: 150 kilogramos 
Primeras materias (para 100 metros;;

4,2 kg. de yute, 0,50 kg. de algodón hi
lada

| A rp i lle ra  de 84 cm.

i Tela de cáñamo de tejido» uniforme y 
, s*n defectos
I Primera materia: Cáñamo puro sin

mezcla. 4 
| Resistencia én urdimbre: 90 kg.

Resistencia en trama: 60 kg.- 
Peso del mqtro cuadrado a sequedad; 

25-0, gramos.
Ancho del tejilo: 84 cm. <
Primeras materas (para 100 metros de 

tejido): 45 kg.'de- cáñamo en rama.
H ilo  n* l in o  del n ú m . 20 

En'carretes-del número 20,comerciaL t.f
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A V I S O

Se hace público para gene-  
ral conocimiento iiue, apro
bada p o r  U Superioridad, 
desde 1 .°-de* abril de 1948 
rige la siguiente . tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas ..

Trimestre ' 65.W)
Semestre  ......   130.00
Año  ....... 260,00
Número corriente,. ;; LOO 

» atrasado... 2*00 
» con suple
mento o anexo.. 4 ,°0  

Por lo que los señores sus-, 
cHptorcs deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co-.

' rtespbndientes diferencias.
LA ADMINISTRACION
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Hilo bien torcido y uniforme, formado 
por.tres cabos

; C oacta Crudo, natural/ .
: Resistencia mínima: 2 kg al dinamó

- (jnetro... '
Longitud: 300 metros. - x 
Primerás materias (para 100 carretel 

del número 2(h: 4,8 kg. de hilo de lino.

LARGUEROS DE PINE DE BALSAÍN DE PRIMERA
- De prmiera caifaau,' cxen ios Qe n udos.

. veteaduras o cualquier otro defectos en 
•buen .estado de. sequ£dád, debiendo su- 
min.strarse encías medidas siguientes: 
3,40 por 0,075 por Q,075 manufácturados 

/•"• Densidad: 660 a ?4Ó kg el -metro cúbico

: : " A lam o  « n  r o ¡a >&, de te rc e ra  

r-• Desci'py.oa: kiLct madera será sana, 
'¡sin defectos notables v se entregará en 
f buen :t*siaao de sequedad. ■./ . /

Los' palos han de ser cortados en su 
/época de apeo, pueden tener torceduras 
yqufe' no queorante la madera excesiva 
yjnezjte, así como nudos sin abundancia 
/que impliquen notorio’ desperdicio de 
.-.'aquélla; sé admitirán coi? cortezas, de

biendo ájústarsír a .-las’, d mensiones si- 
’ gunentcs: v ' ' '  ' * .
/ Largo mínimo: 50 cm.. a indefinido.
' Diámetro'mínimo: 17 cm.
 ̂ Diámetro máximo: 60 cm o más.
7 Densidad: "700 a 000 kg. el metro .cú- 
‘.bica ’ .•>' ’ / -  •

VAQUETILLA AVELLANA ZAPATERIA DE 3M/M
De pnmexa CtUidaa, *en .medias pieles, 

i- sin desfibrar por el haz, b en descarna- 
"dass por el enves y sin daño; maipas n 
^defectos que inutilicen alguna parte de 
¿ ellas. Estarán bien curtidas al tamno, en- 
igrasadas y> eii su coipr avellana natural,' 
'siendo. convenientemente ilegibles y no 

; -conteniendo sustancias extrañas al-cuero 
en ‘proporciones ana.i maies. .

- . :i>as ided as pieles ténarán aproximada* 
«mente las cLmensiones sigu.entes:

, Largo por el lomo: 1,95 m. ' '
Ancho por. la mitad del loma: 0,75 m. 

<a*bo : ve  o a i  tvg .
,r T Las., pruebas de análisis, las. normal- 
emente. establecidas pa^a los artículos de
- leñero, . ✓ .
o Tarimeras materias: .üfei kilogramo de 
cuero'Sangre para cada 350 gramos de va
quetilla, r * ' i \

C U E R D A  DE CÁÑAMO DE 9 M/M.
' Dé fibra de c.anamo, sin libras:de otras 
•Clases y bien torcido.
. Tendrá cuatro cabós. Cada uno de es-¿ 
tos estará formado'por tres cabos dobles.. 

Tendrá, cuatro pasadas por pulgada.  ̂
t R e s  sienc.a: 500 kilogramos.,

Primeras rqatenas (para 100 metros):
- 7,800 Kgy decáfiairua. "

Tos oferentes ■ examinará# }*as mues
tras. de los tej.dos, pronaas y efectos a 

¿adquirir qu e  existen en .este Establee*- 
j miento para- que sus entregas se ajusten 

ellas, •considerándole que se encuentran
- cbniórme* con esta cláusula, de no /ia- 
-''ü¡er-salvedad, empresa en la oferta.

Torcera. Lak oiertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 

¿abarquen como mínimo las cantidades si- 
/guientes:. -• ' V

Lofia: 25,000 metros.
. - Alamo en .rollo: 20.000 kilogramos.
. .En : las .-ofertas no podían ágruparse di- - 

-persas casal más que guando la capacidad 
4 de producción de cada una de ellas le 
rj.pev.ip:t¿L. ofrecer por sí sola Un lote como 

mínimo ; i  ’ - .
, ; Cuarta.,' Cada oferente hará constar en 

su proposición si yuenta \ cpn todas .las 
^primeras materias que precisa para cuín, 
^plir'sii oferta, o si, poi; estar alguna m-
- tervenida, necesita que - se le faciste. 
:1 Caíto de . que. fiQ haga cqnstar ..nada, se 
/, considerará como mií*. no las necesita.

Cuándo, sea necesario se le faciliten de- 
^herá iínbmclhdiWemente. acompañar a. 
-a«u ¿proposición: e } pedido.de lo' que pe-*

cesita y en las cantidades que marca la 
conde.ón segunda como máx.mo, para 
las. que' en la misma se. citan, en impre 
sos separados por cada'cíase, con el íor 
mato reglamentario y en el numero de 
ejemplar-*s, fiima.dos y áéílados. preciso? í 

su cúéso ofic al. Caso de que da-*ad- 
fudicación provisional sea rr.enoV que la 

-‘oferta, los indicados, pedidos serán .■ sus-" 
tímidos por los que,, con arreglo a aque
lla, correspondan, en el plazo maxano 
de ocho- cuas, a acontar, de lá fecha de 
la celebrac-ón de la subasta, b en enten-' 
dido que la no presentación- durante ^ste 
plazo- será considerada- como renuncia a 
dolías pr.meras maleras 
\Quinta. El adjudicatario queda obliga

d o ‘a dai cuenta a este Centro db ’as 
fechas en que por el Smcucato u Or
ganismo reguiador se le faciliten las pri
meras mater.as y de las Lue;aenfcias iiue 
puedan surgir en las entrégas, debién
dose comuíi car á este Establecimiento/ 
una vez reúradas del Organismo corres-' 

*pondiente las materias pr mas y antes de 
miciar la fabricación, si ést^s 'son de la 
cal-dad necesaria para fabricar el aryicu 

, lo adjudicado con las caracteriáticas exi
gidas en el piiego ae coaa ciOiiés técnicas. 
En caso afirmativo, .y tuicv vez rec.o uas 
por*.aquel en cantidutí suficiente pura 
iniciar • la fabrxac-ón, procederá |a la fa
bricación y eqvio a este itstabíecimiento 
de muesjfras' dupi.cadas de- un metrp de 
tejido, una prenda, efecto o fornitura, 
para su análisis-o reconocimiento, cuyo 
resuhaao se ie comunicara, ^on el ün. 
de que "pueda subsanar los defectos que. 
quedas presenten, antes de empezar la 
efln.Lva fabricación de la "parl/da ad

judicada, y. en eyitación do .que resul
tóse después thaora sibie.

El ádjudicalariO' ?emitirá al Estable^;- 
m.ehtó Central de Intendencia, dentro 
de la prlmei*a. decena de cada ras, m 
parte mensual' Üjustado.al modelo oficial, 
en el que se/especificará con toda vera *

. c%dad las cantidades de primeras materias. 
recibidas pará .fa tabricac.ón de ios luv 
ticiuos adjudicados, entregas que ha efec
tuado y oemás datos exigidos relac ona- 
dos. con Jp áajudicado. • íT

Sexta. -Por lo-que .se refiere d tejidos, 
teniendo en cuenta ja Orden del Minis
terio dé lhdustriá y Cpmsrcu) de 26 de 
jun.O'de . 1941 .(«D/ O.» húmero 281J, y 
las eircuñstaric as actuales de las mdus- 
trías, sólo se‘ admitirán preposiciones di
rectas de los propios íabncani.es e indits^ 
tr Mies que figuren ln£críi¿s en gecéio-, • 
nes •correspondientes1 del S:ndicat¿c Na- ' 
ciohal vXextil, y sin qtte*la cantidad a fa
bricar por ellos en un plazo de noventa 
dias sea superior al setenta y cinco por' 

. ciento de la capacidad de trabajo tle'au 
industria en lia turno normal, debiendo 
todo * ello ser acreditado por cert ficados 
oficiales 'que nn.rán a ‘la preposición,

Cada fabricante; dé tejido acómpañará 
a su olería «el contrato o contratos con 
sus .hiladores, en e l . que se haga constai 
por parte fie éstos ios-' plazos de entrega 
del huadó, e igualmente, ios contratos con 
los Lntoreros.. En el óaso que los fá- 
bi icantes cuenten *cori ífistalaciónes pro
pias de hilaturas y t nfet. acohipafiatán ei 
certificado C0rr(feppndienco dei Sindicato 
Nacional Textil. A-

Séptima:—Ningiux oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad ipayor al se- 
leñca y cincó por ctehtd de su capacidad 
. ndustrial teniendo ahv cuenta ello 
ios plazos.de entrega r 4las adjúd caciones 
pendientes,^ debiendo acreditarlo Con el 
certificado • de.' productor nacional y, \en 

. su" caso, con* los certificado^ cqpo ais 
pomble, expedidos por los Sindicatos Na-*

* clónales respectivos.  ̂ .
Ei Tribunal podrá conceder prefererf- 

c’a, siempre que- ja adquisición del; ar- 
. tícifio. corresiDonfiiente áea , declarada ur
gente : y cualquiera que fuese el precie^ 
ofrecido, §i es que está dentro fiel precio 
límite, a-aquello* posible^tadjudicátanos

/ ■ V? *  •

que reúnan alguna de las condiciones si
guientes, por el orden de preierenc.ft que 
se expresa:

1.° 4 Ofrecer el articulo o efecto total
mente fabricado o coniecconaco, y por 
tanto de entrega inmediata, reponiéndo- 

’sele postenomentc de las primera^ ma
terias. * v 

** 2.° Contar con primeras materias, 'cuya, 
posesión’ just.íicará eh todo momento, y 
que lq serán repuestas como en el caso 
anterior. * }

3.<> Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta. '
..Jbaft manifestaciones de los oferentes 

serán objeto de una.inspección para com
probar U  "veracidad de las mismas.

Nov#.na.~-La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig-- 
ne la Superior.dad, debiendo él industrial 
fácil lar ai des.gnado todos los datos y 
qiedias que solicito para desempeñar su 
misión, ■ .

Décima.— Los materiales o efectos que 
\se adquieran han de ser cic* procedencia 
nacional, como aeúnismo su fabricación, 
deb:endo ser acredtados (jsios extreifios.'

Deciipoonmera.-TU plazo de entrega 
dé la  totalidad de lo adjudicado '(si otra 
•cosa no se hace constar en ql anuncio de 
compra, aerá comp máximo el (¡le noventa 
días, a'partir do la notificación de l a :acl- 
judicac.ón definitiva^ ‘ •

Tas entregas parciales serán d strlbu;-. 
das en la siguiente forma: antes de t e  
treinta días, el * veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, an
tes de los mencionados noventa díaa.

Si la . oferta fuese a base recibir la. 
primera mater a.v sobre ella recayesev a d - ' 
júdlcacíón, el pfezo mencionado se em
pezará a .contar desae la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera ma
teria, * \

En* el plazo de entrega para los tejidas 
están incluidas 19s operaciones de time.
• e» hilado. / •

Si los plazos de «itrega no ’6C cumplie
ran exactamente sobre el adjud catarlo ' 
recaer^ la sanción rharcada en el pliego * 
de condiciones, legales.

Décmosegunoa.—Antes deupi^eder a ,  
Ja admisión de lo adjudicado se recono- 
cetán' los envíos por las Jumas técnicas, 
sus delegados o Laboratorio, que certifi
carán que todos ellos reúnen las condi
ciones marcadas, piidiendo trocear, para • 
las pruebas de resistencias, reco..ócimien- 

. to, tintes y demás el uno por mil de cada 
clase y entrega eleg do al azar, y el cual 
.será recuesto gratuitamente por‘ el adjtK 
dfcatario, .teniendo éste derecho a pre-N 
senciar los reconocimientos.

Lás entregas de lo adjudicado/ que so 
efectuarán síekipre en embalajes ,1o sufi*- 
b:ntemente aptos para su transpórte por 
ferrocarril, se fiaran en los almacenes d1' 
este 'Establecimiento Central o en los Par
ques o, Depósitos de Intendencia que la 
Superioridad fije en su (día, de .acuerdo

♦ con las necesiaades *ael Ejército v con te 1 
fin^de evitar transportes innecesarios.

Serón de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedafido ésfcó de ’ 
propiedad del Establecimiento receptqi: en 
el caso de admSiótt, y del adiudicatario 
.si son rechazados, siendo en esté último 
Caso cto sif ementa todos ios gastos que óti-. 
gine la reposición. /

Decimotercera.—En el caso d& recha
zarse alguna partida del artículo adjudi
cado; en cuya fabr.cación hayan ¿ido em
pleadas materias interven das gestionadas 
por . el Establecimiento. Central! qúedaría 
en. dejteito en el mismo hasta terminar 
la adjudicación de conformidad, en cuyo . 
momento les.' será devuelta al adjudica

tario., . ,.x •: * ■
■ í̂ a;jpo .reposición de las partidas des

echado* quedará* sujetq a las sancones 
' íegate *liiar€an .^n el plie^o^dc condiciones

Las primeras materias interveni,daá para



B. O. del E.— Núm. 64 5 marzo 1949 Anexo único.—Página 511
las partidas que deban ser repuestas, se
rán con cargo a los cupos de los fabri
ca,íU qs. sin que puedan soUc.ua,r n u e v a s  
praderas mai.er.as.

Decimocuarta. -Los prec os límites cu 
los electos a aduu.nr serán los siguientes 
estando incluíaos en ellos iodos ios im 
puestas, niciuso el de usos y consumos, 
no aamiuenaose proposiciones que ¿os ex
cedan, entena.enaose que los aumentos

de precio o su disminución, en su caso, 
ae *as primaras materias cuando éstas 
estén sujetas a i$Urvenc.óni así como del 
importe de la mano do obra, determina
rán la sub.da' o disminución del precio 
dei articuio o efecto contratado, con arre
glo a Ip a.snuesio en la Ley de 17 de ju
lio de 1945 (BOLETIN OFICIAL, DEL. 
JETADO número 200) .

Un metro de lona camuflada de 57 
centímetros ..........     22,90 (veintidós pesetas noventa céntimos),.

Un met.ro ae e.nciia ae yute o cm. 4,95 (cuatro pesetas noventa y crnco céntimos)
Un metro de arp.llera fie 84 cm. ... , 8.2ó (ocho pesetas ye nticinco céntimos.)
Un ovillo de hilo de lino .núm. 20.., 11.85 (once pesetas ochenta y cinco céntimos).
Un larguero Bu.saín de 3,40 x 0,075

x 0,075, manufacturado .........   40,00 (cuarenta pesetas).
Un kg. de álamo en rollo de 3.* ... 0,70 (setenta céntimos).
Un kg. de vaquetilla de 3 mn>.  38,95 (treinta y ocho pesetas con noventa y

cinco céntimos).
Un m. cuerda de cáñamo de 3 mm. 1,85 (una peseta ochenta y cinco céntimos).

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignaao o prev.sio en estas condicio- 
nes tecn.cas se reg ?;á por ios preceptos del 
Reglamento de Co.ur<uacicn Administrati
va en el Ramo del Ejercito, aprobado poi 
Orden de 10 enero ae ltdl, «D. O» nume 
ro 12), Ley de Admin stración y Contabi
lidad de ia Hacienda Publica de l.° de 
jun.o de 1911 y aKeracion.es señaladas por 
disposiciones posteriores, I^y de Protec 
éión a la Industria Nacional, Reglamen
to para el cumplimiento de ia misma y 
disposiciones complementarias.

Madrid, II de febrero de 1949.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall (ilegible).— 
Visto bueno, el Intendente Director ¿ile
gible).

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Cam
pamento (Plan de Labores de 1949), dis
puesta por la Superioridad en 27 de ene

ro de 1949.
Primera.— Las proposiciones para to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo que se pu
blica con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con iescritura homo
génea, es decir, con una sola máquina 
o de ,1a misma mano, no admitiéndose 
aquellas en que se cambie la máquina 
o la mano que hizo la mayoría ae la 
Oferta.

teegunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran ax uClo Uck/Cici:i a^üiiip .̂iiar a es
tas los siguientes documentos, bien en
tendido que no se admitirán las fotoeo- 
P-.,., ud estos más que en el cáso de 
que aparezcan testimoniados notarialmen
te, o en el de haber sido cotejadas con 
anterioridad en la ofie.na de Interven
ción de este Establecimiento:

Á) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente,

B) Ultimo rec bo o ana atf la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, . según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución, con 
; .o a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
Caica .ae pago ue oausiecna.

No será necesario él recibo o alta dé 
Ja eouur ouc.on industrial cuanao lo s  
proponentes residan en las provincias de 
Álava o Navarra, v bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse, /conforme a l . Reglamento 
aplicable, m  luga? del servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta» cuando 
se trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
e iraíevie Empresas o Sociedades.
E> Certificado de Productor Nacional, 

a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra su aplicación (ap¿nd.ee 12), las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 v 16 de abril 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núms. 581 y 109) y Ley de 24 de 
.íov.embre de 1939 (BOLETIN GF1CLAL 
DEL ESTADO núm. 349).

P) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley sobre Protección 
y fomento de. la industria nacional, de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OTI- 
CIAL DEL ESTADO núm. 349), asi como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55) sobre contrato de tra- 
baoj y demás disposiciones vigentes so
bre dicha .materia,

G) Certificación del Director o Geren
te cuando se trate de Empresas o Socie
dades. acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L.» núm 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y  
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

I) Declaración de que ni el proponen- 
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuntren en alguna de 
.*s s.iuae.ones de supernumerarios de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
auinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administraitva en el Ra* 
mo del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24). De encon
trarse en alguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo documentalmente.

J) Certificación del c u p o  asignado 
precisamente para la fabricación del ar
tículo que*se ofrece, expedida por el Sin
dicato Nacional correspondiente.

K) Contrato con los hiladores cuan
do de. tejidos se trate, en el que aqué
llos fiarán contar .os piazos entrega 
del hilado, e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con instala
ciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo dé ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L) Certificación expedida por el Di
rector o óerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente. Justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre*

Los oferentes no podrán efectuar pro- 
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento dei cupo que tengan asignado o 
ae su capac.üad de proaucción en un 
turno normal de trabajo en relación con 
ios plazos de entrega que se consignen 
en e.í pliego de conaiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de cond.cionés. 
haciénaose constar en ellas que .el pro
ponente está conforme con cuanto en 
íos mismos se estipula. Tampoco serán 
aamitiaas las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su- 
basta es condición indispensable que los 
Ucitadores acompañen a sus respéctivas 

.v.s Ls cartas dé pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Deoósfios o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre 
orecio límite, en la. cuantía que señala 
el artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembi'e de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército 
por Decreto de ,24 de julio de 1942 («Día* 
rio Oficial», núm. 221). La citada garan
tía oodrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, que se va
lorarán al precio medio de cotización en 
Bolsa" últimamente publicado, a no. ser 
que esté prevenido se admitan por su 
valor nominal. Este depósito se cons^ 
tituirá haciendo constar expresamente eñ 
el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi- 
rá más que para las proposiciones a. las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo fávór estuviese extendido el 
del depósito presente distintas proposi- 
ciapes.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a ímoos.c.ones her-fias para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de las 
mismas, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifica* 
^ón, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las, proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, * no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se cons;gnasen más cifras deci
males, no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo. .

Octava»—La subasta se verificará pre
cisamente en dia laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose pl Tribunal en la 
forma establecida en los articulos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contrata
ron Admin:strativa en el Ramo del Ejér
cito, dándose lectura al principiar el a<j- 
to al apuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de esr- 
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo dé me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia que pasaao ei piazo y ab.eno 
el primer pliego, no sé dará explicación 
alguna,

nte el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre

mie. bajo sobre cerrádo, los pliego» 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del ditado sobre deberá ha- 
iWrce escrito lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de .......  (y *
continuación, el objeto de la? misma).

El Presidente lo recibirá, señalando ca«* 
da pliego- óon <e& número que lo oorre*
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ponda por el orden de presentación,  
h i  dejará sobre la mesa, a ¿a vísta del 
publicó,
; Una Vea; presentados al Presidente los 
pliegos, no podrln retirarse por ningún 
tnptivOc
Jar el plazo de media hora se anuncia-

Péiuma.-~Omeo. minutos antes de expi- 
f& en alta voz que faita sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expi
rar la media hora el Presidente lo de- 
'epirará terminado.
* Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida y sucesiva' 
meóte §e abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 

Jes hava dado al presentarlos,
VUndécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 

:de subasta un estado comparativo de las 
prismas, que firmarán dicho Secretario y 

Interventor, estampando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o. más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
Ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a. la llana, durante el término, de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si trminádo dicho pía- 
bo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio;

duodécima.—Una vez cerrada la licita- 
. ción, el Presidente declarará aceptada, a 
■/reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándo
se con ellp por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo. ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y firma- 
tfá el rematante o su apoderado. + 

t '  Decimotercera.—Las cartas de pago de 
-^Pósito correspondientes a las proposi- 
. «iones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta se devolverán a los 
interesados después de terminado el ac- 
Ip de lá subasta, los que firmarán el re- 

-íárd de las mismaá al pie de sus res- 
pectivás ofertas, quedando éstas lamdas 
al. expediente dé subasta. Igualmente se 
/devolverán los demás documentos. que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. — La garantid provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición qué resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. — Al declarar aceptada 
“ítma proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 

'servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
feácerlo así.
 ̂ SI después el contratista favorecido por 
Ja adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a índemniza- 

roión alguna.
Si la subasta fuese anulada, será po

testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismó.
- Décimoséptjma..— Aprobado el remate 
■ por quien corresponda, el adjudicatario 
-tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal de su- 
fra*ta, un depósito definitivo, cuya cuan

tía será la que corresponda, según la en
cala que señala el Decreto de 30 de di 
Ciembre de 1940 («D. O »  núrq. Al de 
1941 >, tomado sobre ei importe de su ad 
judicación, constituyéndose este deposito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la cond.ción cuarta.

Este depósito se impondrá, dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
ai contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen 
tp acreditativo de la constitución del de- 
pósito, teniéndose presente, cuantío co
rresponda, lo determinado en el articu 
1q noveno del Reglamento de Contrata 
ción.

Décimoctava. — El contratista tendrá 
obligación de íormaliazr escritura públi
ca y entregar al Presidente dei Tribunal 
de subasta, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamentario 
que establece el articulo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
para el Ramo del Ejercito en el térmi
no de un mes, a contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate. /

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán ai contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena- — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de' su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
dé transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al píe de los Almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de con
diciones técnicas.,

Vigésimogegunda. — El aumento o díŝ  
minución en el precio de las materias 
primas, cuando éstas estén sujetas a in
tervención, así como el del importe de 
la mano de obra motivado por disposi
ciones oficiales, determinarán el aumen
to o disminución correspondiente en el 
precio del artículo o efecto contratado, 
siendo de aplicación los preceptos de la 
Léy de 17 de Julio de 1945 sobre revi
sión de precios.

No se 'accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni 
a pagar mayor precio que él estipulado, 
por la creación de nuevos impuestos por
tazgos, derechos de faro y puerto, prac
ticaje y carestía d e ' los mercados,

Vigésimotercera.—El contratista quéda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales cue 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.- La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid, Pacifico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimeinto que es
tablece la condición 12 de las técnicas.

Dy cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los crétíU-

t

tos, salvo cuando se hubiera dado eum- 
pl miento al articulo 13 del RegUméou? 
de Contratación, en cuyo caso la entrega 
y su recepción habrán de teñe. Ipgar, su* 
jetándose a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el articulo VI de dicho Reglar 
mentó.

Vigésimoquinia.—El pago se efectuaré 
una vez recibidos los artículos a satis- 
facción por el Estaoiecmiento Central d « 
Intendencia, con cargo a los créditos ai»* 
ponióles en el presupuesto rigente por 
nfedio de mandamientos de pago. 
didos a nombre del contratista, preyta 1a 
justificac ón que deíerróin . el párrafo» 
cuarto de Ir instrucción sexta de la Cir
cular de Contabilidad, de 23 de noviem
bre de 1931 («D. O.» núm 265). Con rfi- 
telación al pago, el contratista acredita* 
rá que ha satisfecho la contribuc’ón in
dustrial que le corresponda, las cuotas 
de los subsidios y los gastos, impuesto® 
y arbitrios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta. — Sí el contratista o SU! 
representante dado a conocer al V i recto? 
del*Establecimiento se ausentara sin pre
vio aviso de la plaza, las órden s relati
vas al servicio que fuera necesaro w> 
municarle se considerarán como si la* 
hubiera recib’do, y de no cumplirlas, sf 
procederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima."El contratista quedé 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero ¿e 
1944 / BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núméro 55) y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. Asimismo se. ajus
tará a las obligaciones señaladas para ios 
patronos en todas las disposiciones d® 
carácter social que se encuentran v.gen* 
tes.

Vigésimoctava. — Termipado el contrato
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a cu
ya disposición está constituida la llanta» 
acordará su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber satis
fecho los gastos a que se refiere la con
dición 2$ y que se ha dado cumplimien
to a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Vígésimonovena. -Cuando el rematan
te incumpliere las condiciones que debe 
llenar para ia celebración del contrato O 
no cumpliese éste conforme se hubies* 
estipulado, se anulará el remate o el i n 
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán» 
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio - ocasionado por la 
demora del servicio.

^^undo La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa- 
ando el primer rematante la diferencia 
el primero al segundo.
Tercero. No presentándose proposición 

admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta ó por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mavor gasto que ocasiono 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán 
en la forma que determina la condición 
treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la ♦Anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, ñero 
quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento' de contrato» con uña 
multa diaria hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los so
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si ésta se hace por partan
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ad hacerse el primero después de impues
ta la multa,

En todos aquellos en que el adjudica
tario haya recluido pnmereras materias 
que estén intervenidas, si el articulo o 
electo emregado no cumpliese ias • audi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a 
reponer ¡a partida rechazada, c *argo 
a su cupo, v reteniéndose ésta en los i.V 
macenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumí' 
rustro adjudicado ha partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro I I  plazo 
de noventa días Jijado en la condición 
undecuaa dei pliego de ia¿> cecnicasf y aun 
podrá serle concedido un nuevo plazo de 
un mes en atención a l dificultad de re
poner la materia p r i m a  inte¿ ‘cq.da. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción, será • sancionado 
con el descuento de un tanto por ciento 
del ' > lor de la partida que falta por en
tregar, con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del 
primer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se
gundo mes; y

El 50 por 100 ai entrega dentro del 
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes w i hacer 
hecho la reposición, se anularái el con- 
trato, aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con- 
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obliga
do a devolver las materias primas recibi
das y que no hub ese empleado en el sumi
nistro adjudicado, y de no devolverlas 
tn ©i plazo que se le señale & pondrá 
el asunto en conocimiento del Organis
mo competente para la aplicación de ia 
sanción oportuna, y en cuanto a la par
tida o partidas rechazadas, no le serán 
devueltas . hasta tanto que no entregue 
la materia prima intervenida qre empleó 
para su fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento. el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije si la 
fianza prestaba o los pagos qué estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor del 
Tribunal de subasta, eon expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del. Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que estable
ce el artículo 01 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, se proceda a la ejecución y ven* 
ta de los bienes que áfean precisos en ja 
forma establecida para ia recaudación"de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el import del dé- 
hito, una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el d^cuo.erto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
}a Autoridad que le remitió el certifica
do la carpa ae pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el servi
cio de referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
ádppten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contenctoscHad- 
ruifiistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa en él Hamo dei 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
derecho común.

Tr.gésimosesunda.—- Estos contratos no 
pueden someterse a Juició arbitral, y cuan
tas .dudas se suscite** sobro su inteligen

cia; rescisión v efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición 
anter.or.

Tngésimotereera. - En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la, quie
bra se ofrezcan a llevarlo a, c j p o  mp- 
ias condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo dei Ejercito, entonces, queda 
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en • 
último caso tendrán aquéllos de 'h<p a' 
'i*-; se jes hagan las liquidare r de :os 
devengos del contratista.

Tnges.mocuarta. -  JPor el Hamo dei 
EJércuo podrá ser rescindido el contrato 
Si se suprimiesen los servicios a que este 
se refiere o dejara de cons gnarse en pre
supuesto e! crédito necesario para el mis
mo, y . será igualmente causa de re so: 
Sion la creación de un monopolio sobre 
los efectos o materias objeto de este con 
trato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanta no .pa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales se 
regirá por ios preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejérci
to o, en su defecto* por las reglas del 
derecho común.

Trigésimosexua. — En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) v w e  
Ordenación V defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el presan
te pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Léy. así como a las preceptos no de
rogados por la misma de la Ley de 14 
de febrero de 1907 («C. L.» núm, 27) so
bre Protección a la industria nacional y 
Reglamento para su aplicación aproba
do peg Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista dar cumplimiento en 
la parte que le corresponda.

Madrid, 11 de febrero de 1949 — El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

371-0.  

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

C o n c u r s o  n ú m . 18
Saca a concurso este Parque la adqui

sición de madera, cuya cantidad y plie
gos de condiciones técnicas y económico- 
legales se liallan de manifiesto en el ta
blón de anuncios de la Sección Técrtica 
del Parque Central (Cea Bermudez. 5), y 
en los provinciales de Palencia, Cuenca, 
Avila y Segovia, donde serán admitidos 
los pliegos, en sobre cerrado y lacrado, 
hasta el día 21, inclusive, deí presente 
mes, celebrándose el concurso el día 24 
del corriente, a las doce horas, en el 
Parque Central.

El importe de este anuncio será por 
cuenta ae los adjudicatarios

Madrid, 2 de marzo de 1949,

DIPUTACIONES
ALICANTE

ANUNCIO DE CONCURSO
La Comisión Gestora Provincial ha 

acordado contratar, mediante concurso, 
las obras de terminación del C. V de 
Elda a Petrel, cuyo presupuesto de con-x 
trata asciende a la cantidad de 237.049,09 
pesetas.

JU concurso tendrá lugar en el salón de 
actos del Palacio Provincial, a las trece 
horas, el primer día no festivo transcu
rridos que sean veinte, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO apte la mesa presidida por el se
ñor Presidente de la Corporación o por 
el Gestor en quien delegue.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 

Secretaria general (Negociado de Fo
mento durante todos los dias hábiles 
a contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el indicado 
periódico oficial, hasta la víspera de isv 
licitación, de las diez a las treces horas. 
Durante los mencionados días y horas y 
en la propia dependencia podrá efectuar* 
se la presentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro setenta y cinco) 
o en papel común reintegrado con póliza 
de igual precio y redactado con arreglo» 
al modelo que al final se inserta, se pre
sentaran en pliegos cerrados, en cuyo an
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el liejtador lo siguiente; &Propo4* 
cion para optar ai concurso dé 

A todo pliego de proposición deberá» 
acompañarse resguardo qué acredite 
constitución de la fianza provisional.

La fianza provisional por un to ta ld e  
4.740,98 pesetas deberá constituirse eí* 
metálico, créditos a la Diputación o . Cé* 
dulas de Crédito Local o Valores deí Es
tado, en las arcas provinciales, en la C&* 
ja General de Depósitos o en cualquier 
de sus sucursales. La fianza definitiva  as
cenderá a 9.481.96 pesetas, pero si la baj& 
excediese dei diez por ciento; se consti
tuirá una fianza complementaria que cq#* 
sistirá en la tercera parte de la diferen
cia entre el importe del diez por ciento 
y la baja ofrecida. 

Las proposiciones estarán reintegrada® 
con un timbre provincial de quince pe* 
setas. 

Ei plazo para la ejecución de está» 
obras se ha fijado en doce meses.

Lo que se hace público para generé 
conocimiento.

Alicante, 28 de febrero de 1949-^©l 
Presidente, José Martínez Alejos.—El Ss* 
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición 
D. .... vecino de ..., con domicilío^eiA 

la calle de ...» número enterado dell 
proyecto y pliego de condiciones apro* 
bados por la Comisión Gestora provine 
cial para ias obras de ..., se comprométa 
a la ejecución de las mismas con airé® 
glo a lo previsto en dichos documentó» 
y a los precios fijados en el correadoá« 
diente presupuesto con la baja deí 
(en letra) por ciento, que sérá aplicable 
a cuantas obras efectivamente realice fg 
le sean de aboño.

(Fecha y firma del proponeafc
372-0*

ZARAGOZA 
S e cción  de F o m e n t o  

La Comisión Gestora, ea  sesión celebra* 
da el día 21 de febrero último, ha acor
dado sacar a subasta, con arreglo al pUé* 
go de condiciones que se halla de má- 
nifieto en la sección arriba indicada du*9 
rante las horas hábiles de oficina, lás 
obras del proyecto de acopio de piedra 
machacada, incluso su empleo en recár* 
gos, del camino vecinal núm. 303 de Azuá« 
ra a su estación del ferrocarril por el 
presupuesto de contrata de 183.745,96 pe* 
setas. -

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
fianza provisional de 3.674,92 pesetas, o 
sea el 2 por 100 del tipo de subastarse 
presentarán en D Secretaría de la Dipq* 
tación, exhibiendo el presentador su cé
dula personal corriente, dentro de lós 
veinte días hábiles siguientes al en qqe 
se inserte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las trece 
horas de dicho dia vigésimo, verificándo
se la subasta, presidida por el señor Pre
sidente de la Corporación, al día siguieh* 
te de terminado dicho plazo, en el salón 
de sesiones de la Diputación, a las doce 
horas y treinta minutos y con sujeción 
a las reglas establecidas en el articulo 
quinto del Reglamento de 2 de julto 
de 1924.
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JL& fianza provisional será de 3.674,92 
pesetas, y ia aefimt.va, la que resune 

,.de la aplicación de la Ley de 17 de oc
tubre de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
•:¿«erá de ocho meses y las obras, deberán 
•comenzarse dentro del término de quince 
días, a contar de la fecha de la publica

c ió n  de la adjudicación en el «Boletín 
O ficia l» de la provincia,

Eí bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, per el señor don Antonio Cremades. 
Letrado asesor de la Corporación, o los 
‘ señores don Gabriel Bajcoue o don J o a 
quín Sarriá, Jefe de Administración de 

\ la Corporación y Letrados en ejercicio en 
esta ciudad.

Zaragoza, 26 de febrero de 1949.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario, Enfi
lo Palió.

Modelo de proposición
I>. vecino de ..., según cédula per

sonal de tarifa ..., clase núm. 
expedida en ... con fecha de ..., de /. 
de ...r enterado del proyecto, presupuesto 
y  condiciones facultativas y administra
tivas para las obras del proyecto de aco
pio de piedra machacada, incluso su em

pleo en recargos, para la conservación de 
• firtoe del C. V. núm. 303 de Azuara a 
*u  estación del ferrocarril, me obligo a 
realizar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados pliegos de condi
ciones por la cantidad (erí cifra y en 
letra) de pesetas.

Asimismo me comprometo a que las rê * 
numeraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y catego- 
Jía empleados en las obras no sean in- 
feriorés a los tinos filados ñor los orga
nismos encárgados de la aplicación de la 
Vigente legislación social y de trabaja 

360-0.

 ̂' " < ■     1 r  1" 1
a y u n t a m i e n t o s

SANTANDER 

R e c o g id a  de  l á m in a s  de e x p r o p ia c ió n

Esta Alcaldía hace público que, de 
.acuerno con el Consejo de Administración 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, el excelentísimo Ayun
tamiento de Santander procederá a la re
cogida de láminas de expropiación de so
lares v de edificios, en las s.guientes con
diciones:

1.fc Las láminas, para su reembolso a 
m etálico'por su valor nominal, se presen
tarán en la Intervención del excelentísi
mo Ayuntamiento de Santander, a partir 
4el día primero de marzo próx.mo. Los te
nedores de láminas que no efectúen la 
presentación para su reembolso en este 
Ayuntamiento podrán hacerlo a partir del 
primero de abril siguiente, durante un pía- ’ 
zo de cinco años, en el Instituto de Cré
dito para la Recohstrución Nacional, Fer- 
nanflor, 2, Madrid, y transcurido este pla- 
20, el capital se considerará presento.

2 .a Las láminas no presentadas para su 
reembolso dejarán de producir interés a 
partir del primero de abril del año en 
curso, y los intereses devengados y no per

cibidos hásta el 31 de marzo anterior po
drán ser reclamados directamente \al re
ferido Instituto durante el plazo de cin
co años, transcurrido el cual se conside
rarán prescritos.
"¡3.a La presentación se efectuará me- 

..diante factura duplicada, suscrita por el 
presentador, e irá provista de un resguar
do que quedará en su poder hasta que 

:¡» e  efectúe la entrega del metálico por el 
. valor nominal de la lámina mediante che

que a la vista contra el Banco de Espa- 
.£a en Santander.

-  Santander, 25 de febrero de 1949»—El 
Alcalde, M .' O. Mesone*.

M ANZANARES ¡

E dioto . |

El Alcalde de esta Ciudad, j
Hago saber: Que según acuerdo de • 

esta j
permanente, tomado en la sesión del ¡ 
dia 17 de los corrientes, se saca nueva- j 
mente a oposición la provisión de la pía- [ 
za de Interventor de la Administración 1 
de Rencas Municipales, por haberse de- i 
clarado desierta la plaza a propuesta del 
Tribunal que calificó ios ejercicios de* la j 
primera oposición convocada. j

La plaza está dotada* con el haber ¡ 
’ anual de 6.900 pesetas. . v 
1 Las solicitudes. serán dirigidas al se- 5 

ñor 'Alcaide Presidente con los siguien- j 
tes documentas: Certificación del acta de | 
nacimiento, acreditativa de tener cum
plida la edad de veintiún años y no ex
ceder de los cuarenta y cinco, Certifica
ción negativa de antecedentes penales. 
Certificación de buena conducta. Certifi
cación médica de no padecer defecto f í 
sico y certificación de adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional expedida por 
el Jefe provincal del Movimiento de la 1 
provincia de su residencia. |

Las solicitudes y documentos se pre- ¿ 
sentarán en la Secretaria municipal en ! 
el plazo de treinta días hábiles, a con- I 
tar del siguiente a su inserción de éste 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL | 
ESTADO. Los aspirantes abonarán 30 pe- 1 
setas en la Caja municipal en concepto I

'de derechos de examen. La oposición 
contará ce dos ejercicios: uno oral y 
otro escrito.

El eral consistirá en contestar en un 
pl.-zo de 45 m i ¡ t ^  tenias
a la suerte del programa de ia disposi
ción adxCional segunda de ia Orden de 30 
de oC..úúi'e at* u r
DEL ESTADO número 313 de fecha 9 de 
noviembre-de 1939). Este ejercicio será 
elimino torio.

El ejercicio escrito consistirá en escri
tura ai cacUviu, ae uc.c;üxííc.x»a>s
oficiales y practicar en l.o§ libros de in
gresos de los diferentes arbitrios las ope
raciones v avientos nu° designe el T r i

bunal y saber mecanografía, concediéndo
se un "plazo ae 4j m.nulos para ia prac
tica de este ejercicio.

Los ejercicios serán calificados por eí 
Tribunal, que estará constituido en la 
forma prevista en el artículo 12 de la 
Orden de 30 de octubre de 1939, y cada 
Vocal podrá asignar de uno a cinco pun
tos por tema, considerándose; desaproba
do el aspirante que no reúña como mí
nimo tantos puntos como número de Vo
cales formen el Tribunal. En igualdad 
de puntuación será mérito preferente p o  
se°r °1 tít,i!r* dp r>,.-fesr!»" o Pp*r;to 
caníil, y la oposición se celebrará a los 
cuatro maj^i de > 11 ber sido inserto el 
preiénte’ edicfo en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Manfcannre-; 28 de febrero de 1949.— Js3 
A1 (r»o ’ rfp ^ilegible),

378—0/

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

ALBURQUERQUE 
Habiendo aau au a 1 breta de

ahorros número 559, de esta Sucursal, de 
la que es titul^l doña Luisa Salinas Duar-
■ tc, OC ¿Uiunc.a ai 4uc c* mic

se crea con derecho a reciamar io verifi
que dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la primera inserción ae este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO y diario «H oy»i de Badajoz, ad- 
virt endo que transcurr.do dicho'plazo s.n 
reclamación se expedirá el correspondien
te duplicado, quedando el Banco exento 
de responsabilidad.

Alburquerque, 15 de febrero de /1949.—- 
El x-urec^or.

J97—P.

BANCO CASTELLANO
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s  

El Consejo de Gobierno del Banco Cas
tellano, en sesión celebrada hoy, ha acor
dado convocar la Junta general ordina
ria de accionistas para el dia 22 de marzo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en el 
salón de Juntas del Banco.

El objeto de la Junta será él examen y 
aprobación de las cuentas y de la ges
tión social, la discusión délas preposiciones 
que presenten al Consejo de Gobierno o 
los accionistas y la elección de Conse
jeros. “ -¡Ti, Y r; ■

Para la asistencia á 1$, Junta,' los se
ñores accionistas deberán tener presente 
lo dispuesto en los artículos 56 al 63 de 
los Estatutos del Banco.

Valladolid, 24 de febrero de 1949.—El 
Secretario general, Amador Martín M a
dera.—Visto bueno, el Presidente del Con
sejo, Vicente Moliner Vaquero.

115—P.

COLEGIO O F IC IA L DE GESTORES AD
M IN ISTR ATIV O S DE M ADRID  ;

Don Rafael Durán Nogales ha solicita
do su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de *éi» ateae* I

pueda producir reclamación contra la 
fianza, cuya devolución solicita.

Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Pre» 
sidente/Juan Puerto Hernández.

905—P.

ILUSTRE COLEGIO N O TA R IA L  DE 
SEVILLA

Tramitándose expediente para devolu- 
ción de la fianza, del jubilado don Gui
llermo dé Torre Molina, Notario que fué 
de Sevilla y antes de ruertoUnno Colata- 
yud, Fonz. Almudévar, Pola de Gordón y 
Maest.uf se hace púb..cc paia que cuan
tas personas tengan que deducir alguna 
reclamación la formalicen ante esta Jun
ta directiva en plazo de un mes.

Sevilla. 24 de febrero de 1949.—El Se
cretar'o, Pedro Taracena.—El Decano, 
Rafael González Palomino»

112—P,

PO RTLAND  VALDERRIVAS, C. M. A.
Ha quedado abierto en el Bancc f'u i- 

puzcoano el pago del cupón número 32 
d^ las acciones de esta "ompañía, por 
pesetas 25,—, impuestos a educir, mitad 
del dividendo acordado en la Junta ge
neral ordinaria, por el ejercicio de 1948»

892-P.

«AM ERICA», .COMPAÑIA GENERAL DE 
C APITALIZA C IO N . S. A

Plaza de Cánovas, 4.-Madr!d
Combinaciones de los títulos pi emia- 

dos en el sorteo del dia 28 de febrero 
de 1949:

PÑD - GGÑ - QGZ - FAD
SCQ - R IF  - RAM  - AZC 

•

Lo que se comunica para ge 1 eral cono
cimiento. •

893-P.

ENTRADORES DE GANADOS DE ABAS
TO DE M ADRID, S.

JSe convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en los lo* 
pales de sus oficinas, cálle del Duque de 
Alba, número 15, a las once de la mañana 
en primera convocatoria y a las doce en 
secunda, el día 31 de los corrientes^ coa 

1 el «iguiénte orden del día:
«/
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Examen, discusión 3aprobación  de las 
suentas, Inventario y balance y Memoria 
del ejercicio cerrado al 31 de’ diciembre, 
de 1948 y demás establecido en el artícu
lo 17 denlos Estatutos, socialés.

Madrid, a cíe m a r z o 'd e 1049.—El Presi
den te. .

917-P , '

SOCIEDAD ANONIMA «CARBONES DE 
  LA NUEVA»

El Consejo de Administración de esta 
SoQieaaa, en curhpnm ento del articulo ly7 
de ios Estatuios, convoca a Junta general 
ordinaria, que- tendrá lugar 01 día 23 de 
toar//), a las quince, en su^ domicilio se
rial, para el examen y aprobación, si pro
ced í del balance, cuentas sociales del 
pjerc cío de 1948 y la gestión del Consejo 
de Administración durante el rn^mo,
. Con arreglo al a m etilo £0 de los Esta
tutos, los señores accionistas que lo de
seen podrán examinar el balance inven
tario en el dom in io  social, oficinas de 
Sama de Lángreo (Qyieao.», todos los*días 
laborables, descje las qumee hasta las die
ciocho horas, a part r dol día 15 de marzo.

‘Según el artículo 28 ae los Estatutos, 
para poder asistir a la Junta generad v. cún 
berán depositar ( los señores accionistas 
sn la Caja de',1a Sociedad un número* de 
acciones que no sea interior a cincuenta, 
y cuyoS'depósitos se admitirán hasta las 
dieciocho horas del din 23.cíe m*rzo.

Sama de Langréo, 2 de marzo de 1949.-- 
El Consejero-Delegado. ' 1

916--R.

NAVIERA DE EXPORTACION AC R I
BOLA, 8. A.

Por acuerdp dol Consejo de Adminis
tración sp convocá a la, JÍinta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
rí día 7 de abril de 1949, a las doce de la 
¡narfiana, cm su domicilio social, calle de 
Gufcmáñ el Bueno, núm. 2. .

El Secretario general, J. L. de Campos. 
■941—P. • '

COMERCIAL E INMOBILIARIA, S, A.
SAN SEBASTIAN 

Se convoca a ios señores acc onistas a 
Lu Junta general ordinaria que se celebra
rá el jueves día 24 del actual, a las sois de , 
la, tarde, en las oficinas do la fábrica «La 
Providencia» (bando do Ibacta), en San 
Sebastian, para dar cuenta del resultado 
df-í ejercicio de 1948.

San Sebastián, l de marzo (fe 19^9,— 
El Presidente dei-C onsejo de Adraíais-1 
Irac.ón, Manuel Rezóla,

H ?—P.

MECANICAk JJE ALCALA, S. A.
JUXTA GENERAL OROINAU/a 

De acuerdo con el articulo 17 de los Es
ta tu tos por los que so rige esta Sociedad. 
>e convoca a Junta genera* ordinaria de 
accionistas, qüe se celebrará en el dom> 
Álfo social de la Soc edad, ronda Ancha, 
numero 2, Alcalá de Henares', el -día 30 
¿e marzo, a las cuatro de la tarde, con 
úgu.ente orden del día:

Aprolección del balance dél ejercicio 
1948. *.

Ruegos y preguntas. 1
Por el Consejo^ de Administración, el 

Drector-Gerente (Ilegible).
940—!P.

INMOBILIARIA CENTRO, 8. A.
En eumnlnniento de Id dispuesto en el 

articulo I< de jos Estatutos, convoca a 
/unta gerilral ordinaria para el examen 
y aprobación que proceda de la Memoria, 
balance, cuentas y gestión (¿el Consejo de 
Administración, con referencia a! ejerci
cio f e  1948. Dicha Junta tendrá liRfer 
ri día 29> do este mes a las doce x  hied a

 de La mañana, en ,el domicilio social (So
mino, núm. 63, Madrid), 

j Pueden asistir ios señores accionistas 
| propiciarías de cincuenta acciones, como 

mínimo, o sus representantes, previá ob- • 
tentón  do tarjeta de asistencia, que les ¡ 
será facilitada en las oficinas de 'í¿(. So- !

' ciedad hasUi el 23 del citado mes, todo i 
\ ello conforme al artículo 15 de los Esta- 
J, tutos.  ̂ !

, Madrid, 2 * de marzo de 1949.--E l Con- ! 
sejo de Aammistracióh. '• , ]

933—K

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 TRIBUNAL SUPREMO
  SALA CUARTA   
j . Secretaría

Relación de Jos pleitos incoados ante las 
Se los de "lo Contenciosos dmj ni strativo 
t num. 2.565: r% La Guara a.—L i"

excelentísimo Ay lin im ien to de Madrid 
contra resolución exjtediáá por el Minis
terio de la Gobernación, de 22 do diciem
bre de 1948, sobre determinadas mod.íica- 
ciones en el Reglamento de la Ben lice n 
cia municipal de Madrid, en relación, con 
los artículos 144 y 164 del citado Regía- I 
rrfento. * . ' I

Pleito numero 2.584. Sr. Cabrero.—Don J 
Cesáreo Eizagu.rre Margiur’ez contra re- 1 
solución expedida por el Ministerio de Tra- j 
bajo en 2o ue cue^mooie ue aouié <■
denegación al recurrente de la renuncia 
a lqs beneficios.’ de la Ley de 25 de; no- 
vombre de 1944, con respecto a la finca 
número 42 de la calle de Toledo, de esta 
capital.

'Pleito número 2.595. $i\ Cabrero.—Doña , 
Angeles Mar anón y LaVfií contra Orden 
expedida por ei Ministerio de Agrcu.tura 
en 17 dp septiembre de 1948, sobre recla
mación formulada contra la tasación de 
los Peritos tic la Administración y p á r v u 
las de las fincas «Torre Pava», «Torré 
Rubia» y chorre de la Veto». ■>

• jneuo numero 2.o92. Sr. vJ<^rero.—Doh 
j Martín Sorra Solatges contra -resolución 
\ exped da por el Ministerio de Agricultura • 
J; en 30 de diciembre de 1$48. ¿obro de- I 
¡ claracíón d e . cultivo o  aprovechamiento 
j más beneficioso el que pretendía reali- 
: zar en la finca' «Manso Modqgues# su 
: propietario. *  .

Pleito número 2.619.’ Sr. La Guardia:— 
Doña Angeles Marañón y Lavin contra 
Orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en ae'nov«eniuie ue ib4a, oO- 
/>re depósito del just precio de las fincas 
«Torre ,Pava», '«Torre Rubia» y «Torre j 
de la Vega». • ¡

IjO que cumpliendo 1q * dispu(;.sto en • Ql -¡ 
párraio segundo ciei articiuo Ju la Ley 
•ele esta Jurisdicción, só. anuncia al pú: ; 
blíco-para conoc.miento • tío iOfi oue tu
vieran interés directo en estos pleitos y ¡ 

' qiusxeran' coaayiivar en ios in^más a la { 
Ádm nistración del Estada • ' j
* Madrid, 23 de febrero de 1949:—-Ei Se- ! 
cretarlo Decano, P, S., Cabrero. í

514-A . J. ú . . .   ̂ i

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
. ü INSTRUCCION

. B U H O O S \
" . E m cto  . J

En Virtud de providencia deí ■ señor ! 
Magistrado, Juez ,de Primera Instancia i 
de esta ciudad de Burgos y su partido,» ¡ 
dictada en el día de hoy. se 4ia_acor- ; 
dado, de conformidad al artículo 2.S38 de 
la Ley de Enjuiciámiento Civil, modifi
cado por<4a Ley de 30 dê  diciembre de 

, 1939, hace saber que en dicliQ Juzgado 
se trámitg expediente promovido por do
ña ^arpien Terjin González, mayor de 
edad, funcionario y vecína\dc Sfádrid*

sobre declaración de ausencia de su es
poso, don Perrumdo pirrábaV Ruiz,- hijo 
de Juan y de Concepción, uatural-.de 
Córdoba, el que se encontraba'en el Hos- , 
pital Provincia} de esta, ciudad de Bur
gos, de donde se fugó el 29. de. diciem
bre de 1941, sin -que se- sepa su actual 
paradero, padeciendo enfermedad mental- 1 
. Burgos, primero de febrero de. m il-no
vecientos cuarenta y nueve.--El Secreta 
rio, Mariano Manso. ‘ * 4 • ;

907- .V  J. 5-^949
ZARAGOZA r

Don José^Beguiri-stáin Éguila/.,' 
do, Juez, de Primera Instancia del 
gado núrhero tres ce los de ¿^ragoza;
Por el píseseme edicto hago saber: Que 

por don Juan Piancisco ■ Ancnio Clavero, 
que *naeió en esia e i;aad el 2 aÓKt.ci^ni- 
bre de* 1885, se ha promovido expediéhte 
de adición de nombre, haciendo constar: 
Que os nátural ae es«.a eiúüao., iuscim o en 
el Registro Civil del Juzgado Mmiicipftlj 
número uno do cata’ ciudad, con el nom
bre donjuán Fia-ncis^o, y en la iglesia pa
rroquial de Nuestra Señora de Altabás 
con. el nombre de Antonio Juan Francisco, 
y habiéndosele conocido de siempre* a 
efectos oficiales y particulares, con e l n§m- 1 
bro de Antonio^ interesa ía adición de 
nombre a lifi de que en lo sucesivo sea 
conocido con el nombra1 de Antonio Juan 
Pranc'sco Anento-CUcivera -

Y con el fin de que. ptvedáne presenta 
ante este Juzgado su oposición a la sóli- 

“ citua deducida cuantos se caean con ^e- 
reclio a ello en 'el témiino de tres meses 
a partir de la publicación del presentaren 

*el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO > 
en el de !a provincia de Zaragoza, expido 
la presente, en esta ciudad a <fiecisfetr 
de febrero de mil novecientas cuarenta y ' 
nueve.—El Juez, Jqsé Begúiristáin Egui- 
laz.—Él Secretario ú l^ ib le /' -

912--A. J.

JARANDILLA tCa c e r e s .»
E dicto

Don Pedro R oca de la Matta^ Juez de 
Primera Instancia de Jatandiila de 7a 
Vei'a y-su partido,
Hago saber: Qu</a instancia do José 

Segó vi a T m ón  jornalero, vecino de Vi- 
llanueva de la Vera, como representante * 
de su esposa, María Mayo Timón, mstra- ' 
yo .excediente sobre declaración de falle
cimiento cié] Domingo Mia-yo Cordero, pa
dre ae María Mayo Timoii, ei que Jiacio 
el .4* ele agosto de . 1875, hijo legitimo de 
LítUi‘eano Mayo y de Mafiricia Cordero, 
en el téünino dé V lianueva,. de donde 
desapareció en febrero dd .1921, sin ha 

1 berso tenido más noticias dé su paradero.
Lo que so hace publico jpor este según- 

¡ do edicto para que quien conozca el.pa- 
¡ radero de Domingo Mayo Córdero lo par- 
¡ ticipc a este Juzgado. ' v'

Dado en Jarandilla ^‘ Cáceres;- a vein- 
¡ ticuatro de febrero de m i  ü  o védenlos 
¡ cuarenta y nueve.—El Juez, Pedro Roca 
i do la Matta. -E l Secretario judicial, Josó 
| Recio. -
i 915—A. J.
' . • . BAI.AOUE^.
! E dicto. /i < *
¡ Dort Juau Ramófi Vallvé, Juqz comavóál.
! de la ciudad de Balaguer, en funciones 
¡/  a cc id en tas  de Pr.mem Instancia irte 

la "mifuna ciudad y ,8U partido. v - :
1 ' Hace, público: Que, a instancia de 
; Rosario Clúa G u;met, asistida de sü és~ 
í poso, don Miguel José Baró, vecinos' de 
¡ ATtesa de S s e  ha íhcóáaó en esto 
¡ Juzgado, y se halla en tramitac óh. ex- 
l podiente de falíetúipiento del tío de a<jfié* 

lia, don Ramón Guimet FaiTandó, que s0 
ausentó de su domicilio del pueblo de 
Vall-llebrera,. término municipal dé Aña, 
a fines d e sa fio  mil novecientos nueve, 
para la República Argentina; rec biéndo- 
se una carta suya de récha dieciocho do*
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agosto de mil novecientos veintisiete, sin 
que desde entonces se hubiesen tenido no
ticias del interno» inorándose su 4actual 
paradero.

Dado en Balaguer a diez de febrero de 
&iü novecientos cuarenta y nueye —El 
jAiez, Juan Ramón VailVé.—te  Secretario 
3ud:cial. Lie Porfirio Garda.

911—A, Jo ;4 loa
s a n t i a g o

En este Juzgado se promovió por Mer
cedes Noya Cebro, 'vecina de este tér
mino, expediente sobre declaración de fa- 
Mecihiiento de su esposo José María Ru
móre Vázquez Miguez. iiijo de Antonio 
y María Josffa, natural de éste término, 
de donde se ausentó para Cuba en él 
¡afio 1920, sin que desde el de 1924 se 
hubiese vuelto -a tener noticias del mis
mo, cuyo expediente fué admitido* a trá
mite- por providencia de-esta fecha.

Santiago, veintiocho de emro de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia < ilegible).-^El 8e- 
tu-ítafio,, p, a  (ilegible)- 

887—A. J, L® £-3-949

REQUISITORIAS
Bajo aperribirntr-nto de sé? declarados re» 

be id es y de incurrir én uts demás res
ponsabilidades legales i s  nr> presentarte 
fas procesados que-* a continnación se ez- 
presan en «I niazo' que te les tiia e 
contar desde el nic de la publicación del 
aüunrto en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal oup le aefiala se 
fes ?tta ¿inma y emplaza enr'arQándose 
a todas tas Autoridades o  Agentes de la 
Po'ic1*7 Judiad procedan a la busca, cap
tura y conducción de aouéUos oonién 
dolos a disv* sición de dicho Juez o Trl- ’ 
bunal con arregle, a los ar tic tilos corres- 

* pondicnteb <ie la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal *

J u z g a d o s  C i v i l e s  
í 938

BERJANO n a v a r r o  d e  EGUT. Da-
mel-Dionisro: de treinta y dos >iños. hijo' 
de Víctor y. de Rosario, casado propieta
rio. natural de Cáceres, avecindado últi
mamente en Madrid, paseo dc María Cris
tina, 38. principal cuvo actual paradero 
se ignora- comparecerá, deritro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad1 Rodrigo, al obj* to de am
pliarle la declaración indagatoria cresta
da: apercibiéndole' qiie. de no. verificarlo, 
será declarado,en rebeldía y le parará el 
perjuicio a qiie haya lugar, va que asi ha 
sido acordado en el sumario que se le si- 
gu* con el número 67 de 1947, por lesiones. 

«60
An u l a c io n e s

JUZGADOS CIVILES 
1.939

E ín Juzgado de Instrucción 8 de Barcelo
na deifl am efecto la requisitoria referente 
al procesad > orí sumario 213-44, Francisco 
Fayos Ainor.—5.894-48.

i 1.940 ,
E¡ Juagado de Instrucción 8 de Barcelo

na deja sin efecto ir. requisitoria referente 
al proce8ado .cn  sumarla 965-45, J Antonio 
Benedicto Fernández ^ 5  895-48.

1941
El Juzgad dé Instrucción 8 de Barcelo

na dete sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 423-43, Manuel 
Díaz Casado —5.896-48 

’ 1942
El Juzgado de Instrucción 7 de Barcelo

na deja\tan. efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 3Ó6-*8. José Ma
tón Marin —&899-*8.

‘ 1943 .
El Juzeaoo de Instrucción d e  Badajoz de

ja sin efecto te requisitorio referente a loa 
pro-essdds sumarlo 196-48-. AraceJf Ji
ménez Navarro (a) «la Camoeona» v Tedro 
Bantoa Cortés (a) «el Boliche».—5 902-48. 

1.944
El * Jukgado de Inatrucción 4 ' de Barcelo

na deja sin efecto la .requisitoria referente 
al procesado en sumario 514-45, Adrián 
José Irusta Auzmendi —5 905-48.

. 1.945 ! •
El Juzgado de Instrucción 8 de Barcelo

na deja sin efecto la tequlsitorla referente

al procesado en sumario 73-45 Emilio Pérez
 Fernández -5  910-48.

1946
‘El Juzgad >. de instrucción 4 de Barcelo

na deja sin electo la requisitoria referente 
al procesado eu • sumario 441f46„ íarxacío 
A guila Piora,—óA*ll:48.

1.947
El Juzgado de Instrucción 15 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria referen** 
te al procesado en sumario 293-40, Enrique 
■Morata Pons —5 812-48. ’

1.948
El Juzgfcdo de. Instrucción 3 do Barcelo

na deja áin eícoto la requisitoria inferen te 
al procesado en sumario 26IM4. Julián Ru-

• bio Jim éncz.-^^IS^Q.
• Í94Ó,

El Juzgado de Instrucción 11 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 273-43, lumíte 
Vallcupi Soler.—5.916-48, *■ '

1.950 - • ;
El Juzgado eje instrucción 7 do--Barcelo

na deja oír» efecto la requisitoria , referente 
al jprocesad*» en sumario 188-45, Felipe Ri
bera Cóndor —5 919-48.

^ - 1.951
El Juzgado de Instrucción 13 de Barco-

* lona déla sin efeetjo la requisitoria referen
te a la procesada en sumario 125-48, Oádpr 
López Villegas-5.922-48.

' 1.952
El Juzgado «Je Instrucción 4 de Bilbao ; 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado ei. sumario 235-46, Fauátino Gar
cía Vargas.—5.925-48.

1.953 .
El Juzgada de Instrucción 8 de Barcelo

na deja sin efecto la requisitoria referente 
él procesado en sumarlo 94-45, Francisco 
’Alarí Mercader.—5.949-48.

1.954
El Juzgado de Instrucción 12 de Barcelo

na deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumarlo- 283-44, Juana 
Fernández T a p la e .-5 966-48. . -

1955 '
El Juzgado de Instrucción de Boitafia 

dete sin efecto la requisitoria referente al 
procesado ei sumario. 38-48, 8egundo‘ Gar- 
cés Mata.—5 9̂ 76 48. • '

1.956
El Juzgado de Instrucción 11 de Barcelo

na deja sin efecto la requisitoria referento- 
al procesado en . sumadlo 391-45t Jasé Men- 
dióra Boríilia.—5 978-48. . a 

;  1057 )
El Juzgado -de. Instrucción 12 de Barcelo

na  deja slm efecto la' requisitoria referente 
ftl procesado en s^imario 248-46, José Ban 
Nicolás Robles.—5 999*48.  ̂ '

1958
. El Juzgado de Irstruccióp ,de Betabzos 
doja sin ,efecto 'a requisitoria referente a 
los procesados, eú sumario 33-47,’ José Gar
cía González y Faustinor García N.—0 002-48

v • .'1969
El Juzgadó de Instrucción 8 dé Barcelo

na délo sin efecto la requisitoria referente 
al procesado eñ aum«rio 558-47, Salvador 
Sánchez Mañero.—6 003-48..

, , ■ 1960
El Juzgado de Instrucctón 8 de Barcelona 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 207-45, Agustín Gaiv 
día Pifiei.- -6.011-^8.

• Í.961 •
El Juzgado de Instrucclóu 2 de Barcelo

na deja sin efecto' la requisitoria referente 
>1 procesad^ on sumario 220-47, Luis Shelly 
R u lz"d eL ib ory .—7370*48.

I 962
El Juzgad de Instrucción tí de Barcelona 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 103*U6, Manuel Ro
yo Valdovlnós.—7383-48.'

1963
El Juzgado de Instrucción de Loja deja 

sin efectc tft requisitoria referente al pro
cesado en sumario 156-40, Manuel Tristan- 
cho López.—7.405-48. y  

_  1^64
E3 Juzgado de- Instrucción 16 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente' al 
procesarlo ei sumario 214-47, Jp&n Rómán 
Martínez —7.412-48

l 965
El Juzgado de Instrucción 16 de Madrid 

deja 6in efecto la requisitorio referente a 
la procesada en eümarlo 121-45. Elvira Gon
zález . Caballero —7 413-48.

1966
, El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 4T&-47. Antonio Mar
tínez de Velasco.---7.430/ 7.433-48.*^

1.967
El Juzgado deIn stru cción  1  d e  A lm ería  

deja sin efecto requisitoria refe^jnt^ 
t;l procesado en >a causa .40 a»,» 1943, José 

' Carrillo Alonso.--~5 -995.
5.

E3‘Juzgado rk1 Fnstn.jcciói?. do Lérida d?> 
ja sin éfecío  'a- :rrq-otei»«orte referente 
procesado en c! sv.mario 34i de A946, Ra
món Pascual Torrent h IW,

i Ú6y • y
Él Juzgado ci.? •nsiiucción cinco de Bar- 

ĉ ’iOLid deja sin eícoto la requisitoria re 
ferente al procesado en el sumario 54 d* 
1945. Manuel Robla* Baza i - >5.108. 

i 970
Ei Juagado tíc IrAstrucción de Sagrm:*.) 

deja sin eíccUy le rc-quUiiorin referente á! 
procospdo on la cauc* 55 do 1948, VlconV 
Ríbes Li&c»/r.--5 I2G.

I 1.971
, El Jusr'tgptiü de Inütnjcción cLe Algecira^ 

i deja sin efecto 5a requisitoria referente a‘i 
procesado en nutria rio 117 de 1946, Pe
dro Noves Montos.— 5 132.

i. 977
El Juzgado de instrucción 12 de Barce

lona- d e ja . sin efecto \ u  requisitoria rofe- 
rente ai procesado oti el sumario 86 da 
1948, Rafael García valencia .--5.138 

" 1 973
El Juzeado de Instrucción dfí Gandtft 

titfja sin erecto la leduisltorio referente al 
procesado en la causa 98 de 1344. Vicenta 
M^searell- Fstruch »a> «María Rita*.
3.145.

• * 1.974
El Juzgado de Insiruocion de Pvíataró 

deja sin efécto la requisitoria referente al 
Drooes^ffo en el somerin 97 de 1^40, Juan 
Rovira Tór y o tr o -  n 170. •

, 1 975 - ‘
El Juzgado de Instrucción de .Toledo de

ja sin efecto la requisitorio referente al 
pi;ocesndo en ia .-susa 235 de' 1940. Isidro. 
Rt-v Barbero —5.175

1076
El .Tuzando de Instrucción San R(X 

que .deja f;in efecto ir. réoulcitoria refe
rente al procesado en el suióifrio 1^7 de 
4p4h. J03é Jiménez Jirnónoz (a) arTantlto»,• 
5.210.

1 977 •
El Juzgado de Instrucción 4 do Vatea- 

clft de te sin efecto ’ la remiisltori» refe
rente s-J pmcc«oirt pn el sumarlo S70 ójO 
1046. Manuel Bonn ' " ' * ' ' *  -Gorias.1—5 214.

1.978 ’
EJ Juzgado de lrcrm ^c‘0»! de T^rlds do- 

ja sin efecto la-.re,,nlsitorls referente al 
procesado on el sumarlo iV7-de 1946, An
tonio Molina Garete - Q 25*J.

! 979
El Juzgado de instrucción do T órida dc>- 

* ia sin afecto te rcouisitorla referente al .: 
procesado ftn el sunr,,"*io 76 de 1946,*Pedro 
Servera SorVera-* 5 ^'3.,

1986 •
El Juzgado de instrucción 17 de Ma«-

déla sin ^forto la requisitoria 
re^io ai procesado en la causa 261 (lo
1947. Gaspar GqnzV"'» Mármol.—8 260

1 981
El Juzgado de TupI7̂ 'unción de 'Nules de

ja sin efecto la reonteitqrin referente al 
nrocessio en ei .sumario 44 Vicente San
tiago Jnúrp/ Gon7^ ^  - 6 271"

. ,1982 ‘ /
. E? Juzgado de instrucción l̂e T'ontevq- 
dra deis Rin efecto 'le refmisltorta r e fo - , 
rente el nroc»«sHo so te 144.48, T7r«
banp . Belmonte I.ótv».̂  -5 273.

1 983 • \
El 'Juagado de Instru/'ción 12 de Barce- >

lona deja sin efecto te requisitoria refe- ,
rente sj procesarlo en e! sumarlo 383 d« 
de 1947. Valentina rvnV4e M artínez-^-630-L 

1984 ‘ x
El Juzeado de Tn«trucoión dé C ídiz da*

x1a stn • efecto te re^utettoris referente al 
procesado en e' s i ir r ^ o  154 de 1945, José 
Delrío C\xmbrora«.—6 307,

- 1985
El Juzgado de Instrucción 16 de Mcv- 

dríd deja tan efecto la vértuls’ torih refe-, 
rente al pricesado e n ' e» /sumario 383- de
1948.' Lüír Coromlnos 5 332. . . .

, 1 9 8 6
El Jitzgado de Instrucclóñ .16 do Madrid 

deja sin efecto la renulsitoriá referente 
al procesado en el sumario 136 de 19430 
Fermín , A\tafa Higueros .--6 333.

1987
El Juzgado de Instrucción 1*6 de Ma

drid déjá sin efecto la rooulnitoria r e fo  
rertte al procesado en el sumario 6 ' do \  

1948, Justo Cebolla G arcía—5.334.


